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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14684 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 25, 26, 27 y 29 de agosto y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 25, 26, 27 y 29 de agosto se han obtenido los siguientes resultados:

Día 25 de agosto:

Combinación Ganadora: 18, 12, 32, 9, 15, 28.
Número Complementario: 7.
Número del Reintegro: 8.

Día 26 de agosto:

Combinación Ganadora: 2, 12, 43, 34, 4, 26.
Número Complementario: 42.
Número del Reintegro: 8.

Día 27 de agosto:

Combinación Ganadora: 17, 11, 41, 8, 4, 28.
Número Complementario: 16.
Número del Reintegro: 5. 

Día 29 de agosto:

Combinación Ganadora: 48, 22, 1, 39, 10, 49.
Número Complementario: 12.
Número del Reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 8, 9, 10 y 12 de septiembre a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 
de esta capital.

Madrid, 1 de septiembre de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 14685 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Protocolo por el 
que se prorroga para el año 2008, el Convenio de colabora-
ción, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
la Ciudad de Ceuta para el desarrollo de actuaciones de 
acogida e integración de personas inmigrantes así como 
de refuerzo educativo.

Suscrito el Protocolo por el que se prorroga para el año 2008 el Conve-
nio de colaboración suscrito el 26 de septiembre de 2005, entre el Ministe-

rio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta para el desarrollo de 
actuaciones de acogida e integración de personas inmigrantes así como de 
refuerzo educativo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del 
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Proto-
colo, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 26 de agosto de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Trabajo e Inmigración, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo por el que se prorroga para el año 2008 el Convenio de 
colaboración suscrito el 26 de septiembre de 2005, entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta para el 
desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas 

inmigrantes así como de refuerzo educativo

En Ceuta, a 11 de junio de 2008.

REUNIDOS

De una parte, don Celestino Corbacho Chaves, Ministro de Trabajo e 
Inmigración, nombrado por Real Decreto 432/2008, de 14 de abril, en nom-
bre y representación de la Administración General del Estado, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De otra parte, doña Carolina Pérez Gómez, Consejera de Asuntos 
Sociales, nombrada por Decreto de Presidencia de la Ciudad, con fecha 
21 de junio de 2007, en nombre y representación de la Ciudad de Ceuta, en 
uso de las competencias que le corresponden según Decreto de 21 de 
junio y 20 de julio de 2007.

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, se 
reconocen plena competencia y capacidad para firmar el presente Proto-
colo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelante Protocolo de Pró-
rroga) y

EXPONEN

Primero.–Que conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad 
de Ceuta suscribieron con fecha 26 de septiembre de 2005 un Convenio de 
colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones de acogida e 
integración de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo de 
los mismos.

Segundo.–Que, de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de las partes, en los 
mismos términos establecidos y acompañado de los correspondientes 
Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración.–En virtud de la 
cláusula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 26 de 
septiembre de 2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 
de diciembre del año 2008 y su correspondiente ejercicio económico al 


